
  

IRPLUS S.A 
  

Guayaquil, 01 de junio del 2020. 

SEÑOR: 
IVAN ALBERTO RODRIGUEZ LAMOTA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante Junta Genera) de Accionistas de la Compañía 

IRPLUS S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acuerdo de elegirlo a 

usted en el cargo de PRESIDENTE de la misma por el lapso estatutario de CINCO 

años. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la 

Compañia, a usted le corresponde, la representación legal, judiciaíf y extrajudicial 

en forma individual. 

La Compañía IRPLUS S.A, se constituyó el 28 de enero del 2019, en virtud de la 

Escritura Pública celebrada ante El Abogado JUAN MANUEL TAMA VELASCO, Notario 

Cuadragésimo Séptimo del cantón Guayaquil, con fecha de inscripción 30 de enero 

del 2019 en el Registro Mercantil. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamant 

PATR DEL PILAR CARANGUI GUAMAN 

SECRETARIA DE LA JUNTA. 

RAZON: Acepto el cargo de Presidente, de la Compañía IRPLUS S.A, para lo cual he 

sido elegido y declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 01 de junio del 2020. 

IVAN ALBERTO RODRIGUEZ LAMOTA 

C.I N% 0908679400 
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EL 
REGISTRO MERCANTIL 

GUAYAQUIL DETODOS 
¿En 

  

NUMERO DE REPERTORIO:14.095 
FECHA DE REPERTORIO:03/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:02 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Junio del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía IRPLUS S.A., a favor de 
IVAN ALBERTO RODRIGUEZ LAMOTA, de fojas 33.102 a 33.105, 
Libro Sujetos Mercantiles número 5.629. 
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Guayaquil, 11 de junio de 2020 

REVISADO 00l 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsébili 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dé la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


